Martínez propone regular la atención de los abortos no punibles

El Bloque Movimiento Proyecto Sur presentó en la Legislatura provincial un proyecto de ley para regular el procedimiento para la atención integral de los abortos no punibles contemplados en los incisos 1º y 2º del artículo 86 del Código Penal de la Nación en los sistemas de Salud Pública de la Provincia del Chaco.

“El objetivo final de esta norma es brindar directivas claras al sistema de salud y a las y los profesionales de la salud involucrados para que estén en condiciones de garantizar los  derechos a la salud, a la autonomía reproductiva y a la igualdad de las mujeres que cursan un embarazo que encuadra en alguno de los supuestos del art. 86 del Código Penal” especifican los fundamentos del proyecto que lleva la firma del Diputado Carlos Martínez.  
“Si bien, la Argentina es uno de los países que admite la legalidad del aborto en algunos casos concretos, la normativa es necesaria porque –en la práctica– los  profesionales de la salud en numerosas ocasiones ante la solicitud  en un Hospital, piden la autorización de un juez y el derecho de las mujeres queda enmarañado por una cantidad de pericias, evaluaciones de comités de bioéticos, fallos y obstáculos” explica Martínez. Estas situaciones, asegura el legislador, “sólo revictimizan a la víctima y alargan una penosa espera para acceder a un derecho sin caer en el circuito de abortos clandestinos”.

El autor destaca que si bien la lucha de las organizaciones de mujeres y sociales frente a esta problemática logró modificar ciertas prácticas, el cuadro general de aplicación del artículo 86º del Código Penal permanece ampliamente sesgado. Aún contando con amplia jurisprudencia al respecto, “la judicialización innecesaria pone una barrera inconstitucional al derecho a la vida y al acceso a la salud integral de las mujeres” y en muchos casos provoca una demora en la interrupción del embarazo que torna abstracto el pedido de autorización para la misma.
“En Argentina mueren alrededor de 80 mujeres por año a consecuencia de complicaciones de abortos inseguros. Estas complicaciones han estado entre las primeras causas de mortalidad materna en los últimos veinte años, representando el 30% de esas muertes” recuerda el autor, a esta cifra se suma la cantidad de abortos inducidos que por tratarse de una práctica clandestina no cuenta con datos precisos, aunque las últimas estimaciones hablan de alrededor de 460.000 abortos inducidos por año. “Dado el régimen de legalidad restringida del aborto, muchas mujeres deben recurrir a procedimientos inseguros para interrumpir un embarazo poniendo en riesgo su salud y su vida” destaca Martínez, “lo hacen –además- en condiciones de clandestinidad legal, social y familiar, lo que las lleva a enfrentarse con barreras que postergan la búsqueda de atención médica”.
El Proyecto de ley busca disminuir estos índices garantizando el ejercicio de sus derechos a las mujeres en cuatro casos especificados en el Código Penal: Peligro para la vida de la mujer, peligro para la salud de la mujer, violaciones y atentado al pudor de una mujer incapaz. En los dos últimos casos bastará para la autorización de la interrupción del embarazo la presentación de una copia de la denuncia si hubiese sido realizada o una declaración jurada firmada por la víctima del abuso o su representante legal. 
